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INFORMACION PARCEALMENTE RESERVADA
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Por un uso responsab/e del papel, [as copias de
conocimiento de este asunto son remitidas via electrdnica.

FECHA DE EXPEDlClON:
MEXlCO, D. F. \2 5 A80 2075

No. de BlTACORA OFlClO No. DGGllVlAR.710/ ,
‘ OQIAH—0553/08/15 ' ‘ O 0 6 2 .4; 8

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustanclas y materiales téxlcosn peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 fracclén IV, 153 fracclén Vll de Ley General del Equilibrio Ecolbgico y la Proleccién al Ambienle; 1, 2 fraccién l. 3 fracclén ll. 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Malaria de Registros, Aulorizaciones de lmportacién y Exportacién y Cenificados de Exponaclén de Plaguicidas, Nulrienles Vegelales y Sustancias y
Malerlales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién l, X, Xll y XIV del Reglamenlo lnlen‘or de la Secretarla de Medio Ambienle y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Claslficacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmponacién y exponacién eslé sujela a Regulacién por pane de las Dependencies que lntegran la Comisién lntersecrelarial para el
Control del Proceso y uso de Plagulcidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la claslficacién y codificaclén de mercancias cuya imporlacién y
exponacién esté sujeta a regulacién por parte de la Secretaria de Medic Ambienle y Recursos Naturales y demés disposlclones aplicables, se expide la presenle autorlzacz‘én de
imponaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOClAL R.F.C. é C.U.R.P. VlGENClA lNlClAL

AGRlCOLA lNNOVAClON S.A DE C.V. 4' 3
ORlENTE ’3 ZONA ORlENTE L45 , Am 9405277“ 5 AGO 2015
PARQUE INDUSTRIAL ATITALAQUIA VlGENClA FINAL
GP. 42970, ATlTALAQUlA, HlDALGO 26/08/2016
TEL. (55) 2614 0713, FAX. (55) 5278 4678
CORREO ELECT. gmaclnas@agrlcolainnovacion.com -
NOMBRE COMERCIAL
MATRlNE 0.6% A8

NOMBRE QUIMlCO / IUPAC
MATRINE O 6% AS

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS E§TADO FlSlCO
5 519-02-8 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
0.6 \

CANTIDAD 7 UNlDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT ' _ FRACCION ARANCELARIA
2 LlTRO 2 KILO . x 3808. 91. 99

OBJETO DE LA lMPORTAClON
EXPERIMENTACION [_ MUESTRAS EXPERIMENTALES CON FINES DE PRUEBAS DE CALlDAD RELATEVAS A LA GARANTEA DE
COMPOSICION (PRUEBAS FISICOQUIMICAS Y ESTUDIOS DE ESTABlLlDAD).

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAlS DE PROCEDENCIA ADUANA DE-ENTRADA
EL PRODUCTO ‘ AEROPUERTO' INTERNACEONAL DE LA
CHN ' CHN ClUDAD DEMEXECO

MANZANILLO. COLlMA.
NUEVO LAREDO. TAMAyLlPAs
VERACRUZ. VERACRUZ

EL DIRECTOR GENERAL D§,GESTI.ON lNTEGRAL
DE MATEREALES E IDADES RIESGOSAS

fi‘é. gESAR MURILLO JUAREZ
LA PRESENTS AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACICN

.l‘ La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
Instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio dela reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente

lll. En case de ocurrir un derrame, infiltracion, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar cle
Inmediato a la Procuraduria Federal ole Prutecciénal Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo Ias
aCCIones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

Informative: -
Para la expedicién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo el permiso de COFEPRlS nI’Imero 153300121 D0102
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C,c.e.p. lng. Rafael Pacchiano Alaman - .- Subsecretario de Gestion para la Proteccién Ambiental.- Presente
Lic. Guillermo SchIafFno Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecrelana de Gestién para la Proteccién Ambientalx Presente
Karla lsabel Acosta Resendi- Directora General de lnspeccion AmbIental en Puertos Aeropuertos y Fronteras. —
kacosta@profepa gob.mx
lng Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental: Presenle


